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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

127 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos

Secretaría General Técnica

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones de trámites de audiencia y vista en
expedientes de responsabilidad patrimonial en los domicilios señalados al efecto por los in-
teresados que se relacionan a continuación, se procede a su publicación de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EDICTO NÚMERO 18/2010

Interesado. — Número de expediente

T. N. S. (DNI 50.544.277). — 132/2008/01854.
M. E. L. F. (DNI 51.984.330). — 132/2009/00777.
L. D. M. (DNI 52.881.803). — 132/2009/00907.
Solados y Pavimentos Redondo, Sociedad Limitada. — 132/2009/01600.
V. J. M. S. (DNI 43.817.491). — 132/2009/02119.
I. S. F. (DNI 3.692.268). — 132/2009/02246.
V. R. B. (DNI 2.233.637). — 132/2009/02316.
J. L. V. V. (DNI 2225594-E). — 132/2009/02689.
E. E. D. (DNI 1.828.003). — 132/2009/03075.
Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publica-

ción del presente edicto para que se tome vista de los expedientes, se formulen alegaciones
y se presenten documentos. Se podrá presentar la documentación indicada en cualquier ofi-
cina de Registro Municipal, así como en cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndose que los ex-
pedientes obran en las dependencias municipales del Servicio de Relaciones Instituciona-
les y Reclamaciones Patrimoniales de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno
de Obras y Espacios Públicos (calle Mejía Lequerica, número 10, segunda planta, 28004
Madrid).

Madrid, a 30 de junio de 2010.—La jefa de Servicio de Relaciones Institucionales y
Reclamaciones Patrimoniales (PO de la secretaria General Técnica de Obras y Espacios Pú-
blicos), Teresa Camarero García.

(02/7.053/10)
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